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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 

Bagua, 26 de Agosto de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNADP-UTAB 
 
Señor (a) 
NANCY MERCEDES OCLOCHO MINCHAN  
Responsable Regional CTVC - Amazonas Bagua. 

Presente 
 
Asunto: Respuesta al caso de alerta N° 063-2022-CTVC. 
 
Referencia: OFICIO N° N°071-2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA (08AGO2022) 
   
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del Programa 
Nacional de Apoyo Directo A los Más Pobres-JUNTOS, en particular de la Unidad Territorial 
Amazonas-Bagua y en atención al asunto, poner en su conocimiento las acciones que ha desarrollado 
el Programa para la atención del caso de Alerta N° 063-2022-CTVC/BAG. 
 
Al respecto, se presenta a usted la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, así como la 
investigación y seguimiento del caso alertado, que se ha efectuado en coordinación con el personal 
operativo de la Unidad Territorial; tal como se detalla a continuación: 
  

N CASO N 
USUARIA 

(CCTV) 
RESUMEN 
DEL CASO 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 
1 

 
CASO N° 
063-2022-
CTVC/BAG 
 

 
Blanca Flor 
Tomanguilla 
Valerin  
 
DNI N° 
42754374  
 
 
Código de 
Hogar: 
292242 

 
Reclamo por 
suspensión 
de abono de 
la TIM III 
2022, según 
periodo VCC 
II. 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “La señora Blanca 
Flor Tomanguilla Valerin, manifiesta que al revisar el 
aplicativo de Juntos (Mi Juntos) le sale el siguiente 
mensaje: “NO RECIBIRA ABONO”, motivo por el cual no 
pudo cobrar su incentivo monetario de este periodo. 
 
La usuaria solicita se le restituya el abono que no se le 
hizo efectivo en el pago mencionado, dado que su menor 
hijo de iniciales A.A.CH.T ha cumplido con asistir a su 
control CRED el mes de marzo en el C. S. Pedro Ruiz 
Gallo”.  
 
De lo señalado se procedió con las siguientes acciones: 
 
1. De acuerdo al informe de descargo del Operador de  

Campo, Rosita Lazo Valqui indica que con fecha 07-
06-2022, se apersonó al Centro de Salud de Pedro 
Ruiz Gallo, distrito de Jazán, para efectuar la 
verificación de corresponsabilidad de 50 miembros 
objetivos en salud CRED, dicha información fue 
proporcionada por el sr. José Luis Caro Collado 
encargado de estadística y comunicaciones del C.S. 
en base al reporte del HIS MINSA.  
 
De acuerdo a la información el miembro objetivo 
A.A.CH.T. no tenía ningún registro por lo que se 
procedió a colocar el código 2.1 (no ubicado en 
EE.SS.) código que en el aplicativo se asignó en 
automático al mes 2.  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CBJQJWS
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2. Con fecha 11/08/2022, el Coordinador Técnico 

Territorial Lic. Carlos Villalobos en compañía del 
Coordinador Técnico Zonal Ing. Hugo Aguedo 
acudieron al C.S Pedro Ruiz Gallo, logrando acceder 
a la ficha de la historia clínica del miembro objetivo 
A.A.CH.T., verificándose que ha cumplido con asistir 
de manera puntual a su control CRED en el mes de 
marzo 2022. 

 
3. Según lo verificado y constatado por el CTT y CTZ, se 

evidencia que el miembro objetivo A.A.CH.T. si 
cumplió con asistir a su control CRED en el mes de 
marzo  

 
Asimismo, precisar que el registro no oportuno en el 
punto de digitación del C.S Pedro Ruiz Gallo, de los 
meses de marzo y abril en el HIS MINSA, ocasiono 
que no se contara con información del menor en 
mención, registrando el operador de campo la 
información tal como se encontró en el reporte en 
mención con fecha 07-06-2022. 

 
4. Por tanto, en el marco de la Resolución de Dirección 

Ejecutiva N° 038-2021-MIDIS/PNADP-DE del 24 de 
marzo de 2022, que aprueba la actualización del 
Procedimiento de gestión de resultados del proceso de 
Verificación del Cumplimiento de 
Corresponsabilidades del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS y la 
Resolución de Dirección Ejecutiva N°076-2016-
MIDIS/PNADP-DE, que aprueba el “procedimiento 
para la revisión posterior de resultados de verificación 
de corresponsabilidades, se concluye iniciar el 
procedimiento de revisión posterior de resultados 
de VCC II - 2022. 

 
De lo expuesto, se concluye declarar FUNDADO el caso, 

por lo cual se solicitará a la Unidad de Cumplimiento de 
Corresponsabilidad (UCC), iniciar la revisión posterior de 
los resultados VCC, a fin de que se evalué la restitución 
de abono conforme al proceso de Transferencias del 
Incentivo Monetario. 
 

  
Cabe señalar, que el análisis de los casos alertados han sido realizados de acuerdo a las 
disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el Programa.  
 
Asimismo, se solicita la actualización del estado de dichos casos en su portal Web, que refleje la 
atención y respuesta brindada por el programa.  
 
Sin otro particular, reitero mi consideración y estima personal.  
 
Atentamente,                                      
 
 
Adjunta: 

a) Memorando N°0000417-2022-MIDIS/PNADP-UTAB 
 
 
cc:  
(JEB/rca)  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CBJQJWS
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ANEXO 1  
Memorando N°0000417-2022-MIDIS/PNADP-UTAB 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CBJQJWS
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